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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración del Comité Municipal de Dictámenes de 

Giro de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I Bis, XXIV Quáter, 

XXIV Quinqués, 48 fracción XXIV y 96 Quáter de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 20 Bis de la Ley 

de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado 

de México; QUINTO Transitorio del Decreto 230 publicado 

en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, en fecha 

5 de enero del 2021, el Ayuntamiento aprueba la creación 

e integración del Comité Municipal de Dictámenes de Giro 

de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-

2024, siendo la siguiente: 
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Nombre 
Cargo en la 

Administración 

Cargo en el 

Comité 
Derechos 

Lic. Elena 

García 

Martínez 

Presidenta 

Municipal 

Constitucional 

Presidenta. Voz y voto 

C.P. José 

Manuel Bonilla 

Alegría 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

Secretario 

Técnico 
Voz y voto 

Ing. Gerardo 

Martín Rojas 

Cuandon 

Director de 

Desarrollo Urbano y 

Medio Ambiente 

Integrante 

consultivo de 

seguimiento 

Voz y voto 

Arq. Ricardo 

Rojas Sánchez 

Subdirector de 

Medio Ambiente 

Integrante 

consultivo de 

seguimiento 

Voz y voto 

Lic. Juan Luis 

Barragán 

Rosas 

Director de 

Seguridad 

Ciudadana, Vialidad 

y Protección Civil 

Integrante Voz y voto 

Ing. Francisco 

Javier Sánchez 

Servín 

Coordinador 

Municipal de 

Protección Civil y 

Bomberos 

Integrante Voz y voto 

Lic. Wendy 

Lucelly Velasco 

Rojas 

Directora del 

Sistema Municipal 

para el Desarrollo 

Integral de la 

Familia de Tultitlán 

Integrante Voz y voto 
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Nombre 
Cargo en la 

Administración 

Cargo en el 

Comité 
Derechos 

Lic. Víctor 

Rafael Bustos 

Mendoza 

Vicepresidente 

Ejecutivo de la 

Asociación de 

Industriales Unidos 

por México A.C. 

(Representante del 

sector empresarial) 

Integrante Solo voz 

Jorge Moreno 

Flores 

Presidente del 

Comité Coordinador 

Municipal que forma 

parte del Sistema 

Municipal 

Anticorrupción de 

Tultitlán, Estado de 

México 

Integrante Voz y voto 

Lic. Juan 

Armando Luna 

Ávila. 

Contralor Municipal Integrante Voz y voto 

 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido del presente resolutivo a las y los 

servidores públicos mencionados; así como a publicarlo 

en la Gaceta Municipal, para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración de la Comisión Municipal de Mejora 

Regulatoria de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 

2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

128 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 31 fracción I Bis, 48 fracción XIII 

Bis y 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 19, 22 y 23 de la Ley para la Mejora Regulatoria 

del Estado de México y sus Municipios, el Ayuntamiento 

aprueba la creación e integración de la Comisión 

Municipal de Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de 

México, para el periodo 2022-2024, siendo la siguiente: 
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Nombre 
Cargo en la 

Administración. 

Cargo en la 

Comisión. 
Derechos 

Lic. Elena 

García Martínez 

Presidenta 

Municipal 

Constitucional 

Presidenta Voz y voto 

C.P. José 

Manuel Bonilla 

Alegría 

Director de 

Desarrollo 

Económico 

Secretario 

Técnico 
Voz y voto 

C. Andrés Sosa 

Menera 
Síndico Municipal Integrante Voz y voto 

Mtra. Fabiola 

Ocaña Mojica 
Síndica Municipal Integrante Voz y voto 

Mtra. Alika 

Roxana Vargas 

Gómez 

Quinta Regidora Integrante Voz y voto 

Gerardo 

Lazcano Rangel 

Décimo Primer 

Regidor 
Integrante Voz y voto 

Dr. Humberto 

Pineda López 

Consejero 

Jurídico 

Municipal 

Integrante Voz y voto 

Lic. Víctor 

Rafael Bustos 

Mendoza 

No aplica 

Representante 

empresarial. 

Vicepresidente 

Ejecutivo de la 

Asociación de 

Industriales 

Voz 
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Nombre 
Cargo en la 

Administración. 

Cargo en la 

Comisión. 
Derechos 

Unidos por 

México A.C. 

Alejandro Vega 

Martínez 
No aplica 

Representante 

empresarial de la 

Unión de 

Comerciantes de 

Tultitlán A.C. 

Voz 

Las Titulares y 

los Titulares de 

las 

Dependencias, 

Órganos y 

Entidades de la 

Administración 

Pública 

Municipal 

Según sea el 

caso 
Integrantes Voz y voto 

 

Segundo.  El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido del presente resolutivo a los 

servidores públicos mencionados; así como a publicarlo 

en la Gaceta Municipal, para los efectos legales a que 

haya lugar. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la 

creación e integración de la Comisión de Honor y Justicia de 

Tultitlan, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 

fracción II, segundo párrafo, 123 apartado B, fracción XIII 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 122, 123, 128 fracción VIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 105 

primer y segundo párrafo de la Ley General del Sistema 

Nacional de  Seguridad Pública; 31 fracción IX, 48 

fracciones VI y XXII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; y 55 numeral 4, 160 y 161 fracciones 

I, II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México, el 

Ayuntamiento aprueba la creación e integración de la 

Comisión de Honor y Justicia de Tultitlan, Estado de 

México para el periodo 2022-2024, siendo la siguiente: 
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Nombre 
Cargo en la 

Administración. 

Cargo en la 

Comisión. 
Derechos 

Lic. Alejandro 

Raymundo 

Sánchez 

Mendizábal  

Presidente de la 

Comisión de 

Honor y Justicia 

Presidente Voz y voto 

Lic. María 

Elena Díaz 

Martínez 

Coordinadora 

Jurídica de la 

Dirección de 

Seguridad 

Ciudadana, 

Vialidad y 

Protección Civil  

Secretaria Voz y voto 

C. Bruno 

Mauricio 

Hernández 

Sagastegui 

Elemento de la 

Dirección de 

Seguridad 

Ciudadana, 

Vialidad y 

Protección Civil 

Representante 

de la unidad 

operativa de 

reacción de la 

Dirección de 

Seguridad 

Ciudadana, 

Vialidad y 

Protección Civil 

Voz y voto 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes resolutivos al 

Director de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección 

Civil, al Consejero Jurídico Municipal y al Presidente de la 

Comisión de Honor y Justicia de Tultitlán; así como a 

publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

Posteriormente, la Presidenta Municipal Constitucional realizó la 

toma de protesta a la y los servidores públicos nombrados, y que a 

continuación se inserta: 

PROTESTA DE LEY 

A continuación, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 144 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 fracción II y 89 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 14 y 28 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, la de la voz 

procede a tomar la protesta de ley: 

C. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL; 

C. MARÍA ELENA DÍAZ MARTÍNEZ; Y 

C. BRUNO MAURICIO HERNÁNDEZ SAGASTEGUI. 

Protestan formalmente cumplir con los cargos aprobados 

como integrantes de la Comisión de Honor y Justicia 

de Tultitlan, Estado de México para el periodo 2022-

2024, respetando en el ejercicio de las funciones de su 

competencia el fiel cumplimiento a lo dispuesto por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
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México, las leyes que de ellas emanen, el Bando Municipal 

y demás Reglamentos que dicte este Ayuntamiento.  

C. ALEJANDRO RAYMUNDO SÁNCHEZ MENDIZÁBAL: 

 SÍ PROTESTO. 

C. MARÍA ELENA DÍAZ MARTÍNEZ:    

 SÍ PROTESTO. 

C. BRUNO MAURICIO HERNÁNDEZ SAGASTEGUI:  

 SÍ PROTESTO. 

Si no lo hicieren así que el pueblo de Tultitlán se lo 

demande. 

 

PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

Programa Anual de Mejora Regulatoria de Tultitlan, Estado de 

México, 2022. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracción I Bis y 48 fracción XIII 

Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 

39 de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 

México y sus Municipios, el Ayuntamiento aprueba el 

Programa Anual de Mejora Regulatoria de Tultitlan, 

Estado de México, 2022, mismo que a continuación se 

inserta para debida constancia: 
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Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido del presente resolutivo al Director 

de Desarrollo Económico; así como a publicarlo en la 

Gaceta Municipal para los efectos legales a que haya 

lugar. 

PUNTO X 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal 

Constitucional a celebrar convenios de colaboración con 

Dependencias y Entidades del Gobierno Federal y Estatal, así 

como con entes particulares y académicos, en materia de 

Mejora Regulatoria, Desarrollo Económico y Competitividad. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracción I Bis, 48 fracción XIII Bis y 96 Quáter 

fracción XVII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, el Ayuntamiento autoriza a la Licenciada Elena 

García Martínez, Presidenta Municipal Constitucional para 

que en representación del Municipio y/o Ayuntamiento de 
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Tultitlán celebre convenios de colaboración con 

Dependencias y Entidades del Gobierno Federal y Estatal, 

así como con entes particulares y académicos, en materia de 

Mejora Regulatoria, Desarrollo Económico y Competitividad. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido del presente acuerdo al Director de 

Desarrollo Económico; así como a publicarlo en la Gaceta 

Municipal para los efectos legales a que haya lugar. 

 

PUNTO XI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento autorice a la 

Licenciada Elena García Martínez, Presidenta Municipal 

Constitucional, para que en representación del Municipio y/o 

Ayuntamiento de Tultitlán, celebre convenios de colaboración 

con el Centro de Control de Confianza del Estado de México. 

 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 décimo 

párrafo inciso a), 115 fracción III inciso h) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 fracción XV de 

la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
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122, 123, 128 fracción V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 21 fracciones VIII y XIX de la 

Ley de Seguridad del Estado de México; 31 fracción II de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 

Ayuntamiento autoriza a la Licenciada Elena García Martínez, 

Presidenta Municipal Constitucional para que en 

representación del Municipio y/o Ayuntamiento de Tultitlán, 

celebre convenios de colaboración con el Centro de Control 

de Confianza del Estado de México. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria Técnica del Consejo 

Municipal de Seguridad Pública a iniciar con los trámites 

correspondientes a los que haya lugar. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a 

comunicar el sentido de los presentes acuerdos al Secretario 

Técnico de la Presidencia Municipal, a la Secretaria Técnica 

del Consejo Municipal de Seguridad Pública, al Director de 

Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil, a la 

Tesorera Municipal y a la Directora de Administración; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal para los efectos 

legales a que haya lugar. 

PUNTO XII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe el 

nombramiento del C. Andrés Sosa Menera, como Comisario 

dentro del Consejo Directivo del Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tultitlan, México. 
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Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó 

se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria del 

Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38 fracción 

V de la Ley del Agua para el Estado de México y 

Municipios; así como en el Tercer acuerdo emitido dentro 

del punto Cuarto del orden del día de la instalación y 1ª 

Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo del 

Organismo Público Descentralizado APAST, celebrada en 

fecha 1º primero de enero del año 2022 dos mil veintidós, 

el Ayuntamiento aprueba el nombramiento del C. Andrés 

Sosa Menera, como Comisario dentro del Consejo 

Directivo del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, 

Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlan, 

México. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes resolutivos, 

mediante un ejemplar certificado del acta de Cabildo que 

se origine de la presente Sesión al Director General del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para 

todos los efectos legales que considere procedentes; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal. 
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PUNTO XIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de 

punto de acuerdo para que el ayuntamiento autorice al Órgano 

Público Descentralizado para la presentación de los servicios 

de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tultitlan, 

México, otorgar para el uso doméstico, el subsidio del 100% en 

recargos y una condonación del 100% en multas, de los 

derechos de suministro de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, para el periodo comprendido de los ejercicios 

fiscales 2021 y años anteriores, con una vigencia del 03 de 

enero y hasta el 31 de marzo del 2022. 

 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional 

solicitó se realice la votación correspondiente, por lo que la Secretaria 

del Ayuntamiento informó que el punto propuesto fue aprobado por 

unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden los 

siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 

fracción I, II, III y 129 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, el Ayuntamiento autoriza al 

Organismo Público Descentralizado para la prestación de 

los servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento de Tultitlán, México, otorgar para USO 

DOMÉSTICO, el subsidio del 100% en recargos y una 

condonación del 100% en multas, de los derechos de 

suministro de agua potable, drenaje y alcantarillado, para 

el periodo comprendido de los ejercicios fiscales 2021 y 
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años anteriores, con una vigencia del 03 de enero y hasta 

el 31 de marzo del 2022. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento 

a comunicar el sentido de los presentes resolutivos, 

mediante un ejemplar certificado del acta de Cabildo que 

se origine de la presente Sesión al Director General del 

Organismo Público Descentralizado para la Prestación de 

los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México, para 

todos los efectos legales que considere procedentes; así 

como a publicarlos en la Gaceta Municipal. 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO para el periodo 2022-2024 

 
 
La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 30, 31 fracciones I Quater, XXXVI, 48 fracción 
XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X y XIII, 160  y 165 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 68 de la 
Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 
75, 92 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; procede 
a difundir exhaustivamente las disposiciones de observancia 
general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional de 
Tultitlán, 2022-2024, reunido en sesión de cabildo, para que 
comiencen su vigencia al día siguiente de su publicación en el 
periódico oficial denominado Gaceta Municipal y en los estrados 
de esta dependencia, en formato físico o digital a través de la 
página web oficial del Ayuntamiento 2022-2024, 
www.tultitlan.gob.mx. 
 
-La Secretaria del Ayuntamiento, LIC. ANAY BELTRÁN REYES. -
---------------------------------Rubrica.----------------------------------------- 
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